
 

 

MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 
Mérida,14 de abril de 2015 

 
A continuación os resumimos las cuestiones más significativas de la MESA 
SECTORIAL del 14 de abril de 2015, celebrada entre CSI-F y resto de 
organizaciones sindicales, con la Consejería de Educación a la que asisten el 
Secretario General de Educación, la DirectoraGeneral de Personal Docente y los 
Jefes de Servicio de Ordenación Académica y Adinistración. de Personal. 
 
Nos convocan para tratar el siguiente orden del día: 

- Decreto… por el que se establece el Currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria y de Bachillerato para la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

- Ruegos y preguntas. 

 

 

Previamente a la reunión y por requerimiento que hemos hecho en los últimos 

días sobre aclaraciones del tratamiento fiscal del cobro de los 44 días 

devengados de 2012 y abonados en abril-2014 (70%) y enero-2015 (30%), 

interviene la responsable de nóminas de la DGPD. Aclara lo que ya llevamos 

indicando desde el viernes pasado. Las cantidades que figuran en el borrador de 

la renta corresponden a las cobradas en 2014 según modelo 190 remitido por la 

Consejería a Hacienda en enero, en el que, como es lógico, no figura el 30% que 

se cobró posteriormente. Nos indica que es conforme a derecho confirmar el 

borrador (salvo las particularidades de cada declarante). Si alguien lo prefiere, 

puede sumar la cantidad correspondiente al 30% cobrado en enero de este año 

para tributar por él, pero debe tener en cuenta que el próximo año debería 

deducirlo para no sufrir el gravamen dos veces.(Más información en nuestras 

sedes) 

Inicia la reunión el Secretario General de Educación.Recuerda los trámites que 

lleva el borrador de Decreto del currículo, indicando que ha pasado previamente 

por el Consejo Escolar de Extremadura porque es preceptivo para su tramitación 

y que sigue abierto el documento para aportaciones. Agradece el esfuerzo de 

todos y plantea que han recogido propuestas de toda la comunidad educativa, 

sindicatos, colectivos de profesores, directores de centros, etc, y han asumido 

variaciones en su propuesta inicial de horario. OS ADJUNTAMOS NUEVA 

PROPUESTA HORARIA DE LA CONSEJERÍA. 

En CSI-F nos congratulamos de que, aunque se haya convocado una Mesa 

Sectorial, realmente hayamos trabajado como en Mesa Técnica viendo las 

opciones y aportando nuestras propuestas. Concretamente CSI-F valora que se 

haya producido una mejora significativa en esta nueva propuesta horaria de la 

Consejería respecto a la anterior y que en gran medida se acepten las nuestras 



 

 

ya que nuestra máxima prioridad, al igual que lo fuera con el horario de Primaria, 

es que NO SE VEAN AFECTADAS LAS PLANTILLAS DE PROFESORES, ya 

que hay margen en la LOMCE para no modificar los horarios sustancialmente 

con respecto a los horarios actuales.  CSI-F elaboró su propuesta partiendo de 

la norma estatal, el RD 1105/15 que se publicó en enero en el BOE y que 

sabíamos que en breve se trataría por la Consejería ya que en septiembre 

comienza la implantación en 1º y 3º de ESO y 1º de Bachillerato de los currículos 

LOMCE. Aunque señalamos que somos contrarios a la LOMCE, 

responsablemente intentamos minimizar los efectos que pudieran perjudicar al 

profesorado realizando aportaciones y presentando una propuesta en global de 

todos los cursos y materias de ESO y Bachillerato. Somos el único sindicato 

en Extremadura que ha realizado una propuesta global, valiente y 

responsable, intentando que nadie pierda con respecto a la situación 

actual. Nos parecería inasumible una aplicación pura y dura de la norma 

nacional en septiembre, por no trabajarlo a tiempo. 

Señalamos igualmente que hemos hecho otras aportaciones al Decreto en 

Mesas y enmiendas al Consejo Escolar que esperamos se atiendan. 

Tras las apreciaciones del resto de organizaciones y aclaraciones de los 

responsables de la Admón. Educativa, pasamos a ruegos y preguntas. 

 

CSI-F plantea una serie de cuestiones: 

- Recordamos que hemos solicitado que se actualicen las Órdenes e 

Instrucciones de Primaria y Secundaria para la implantación de la 

LOMCE, así como que se informen sobre la situación de la normativa 

nacional al respecto. El SGE nos comunica que se informará 

próximamente sobre este último asunto y que están trabajando en la 

Consejería para dar respuesta a esta necesidad que es del todo 

pertinente para el comienzo de curso. 

- Solicitamos información sobre las pruebas prácticas de las 

oposiciones, principalmente de FP, por ejemplo de Patronaje y 

confección. Nos contestan que estudiarán el tema y nos darán 

información. 

- Pedimos información sobre la publicación de las Plantillas definitivas. 

Nos comunican que pretenden publicarlas hoy mismo en profex y 

posiblemente el viernes en DOE. 

- Recordamos que CSI-F viene solicitando históricamente la retribución 

correspondiente a la atención de alumnos de Grado y Máster, y que ya 

que no parece que esto se solucione de forma inminente requerimos 

información al SGE sobre la noticia de un acuerdo con la UEX que 

publicó la Consejera el pasado junio sobre compensaciones que 

venimos demandando. Se planteaban a modo de ciertos beneficios 



 

 

similares a los que disfruta el personal de la UEX para los docentes 

implicados en nuestros centros. César Díez nos comunica que en 

breve nos informarán sobre la situación de dicho acuerdo y que se está 

trabajando en la correspondiente Orden. 

También a pregunta de otro sindicato, nos comunica que se continuará con el 

proceso de la oposición de inspectores cuando lo autorice el gabinete jurídico 

para cumplir correctamente con el procedimiento. 

 

Nos convoca la DGPD para la semana próxima y se da por terminada la reunión. 

Para más información, en nuestras sedes 

 


